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UNIDAD II

Condiciones de trabajo 

Son las circunstancias o especificaciones 
que rigen o regulan la relación de trabajo. 
Establecidas en el Título Tercero de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT), son el mínimo 
indispensable para la prestación del 
servicio.

 artículo 56 señala que estas condiciones 
deben ser iguales para trabajos iguales, sin 
poder establecerse diferencias por razón de 
raza, nacionalidad, sexo, edad, credo 
religioso o doctrina política.

2.1 Concepto de jornada laboral.

El artículo 58 de la LFT, jornada: “es el 
tiempo durante el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar su 
trabajo”.

La jornada de trabajo puede ser fijada de 
común acuerdo entre patrón y trabajador, 
pero nunca podrá exceder los límites 
máximos legales. Se busca que con este 
acuerdo se permita al trabajador descansar 
el sábado en la tarde, o cualquier modalidad 
similar.

2.2 Clases y Duración.

La jornada de trabajo puede ser, según el 
artículo 60 de nuestra multicitada ley 
federal del trabajo:

• Diurna: Entre las 6 y las 20 horas, y con 
una duración máxima de ocho 
horas;
• Nocturna: Entre las 20 y las 6 horas, y con 
una duración máxima de 
siete horas, y
• Mixta: Comprende horarios de la diurna y 
la nocturna, tiene un máximo legal de siete 
horas y media.

2.3 Jornada extraordinaria.

Las horas extras, establece la Ley Federal 
del Trabajo serían aquellas que exceden el 
límite fijado para cada una de las jornadas 
dentro de su contrato laboral implica una 
obligación de pago adicional para el patrón.

2.4 Jornada emergente.

La jornada de emergencia consiste en una 
obligación moral convertida en una 
obligación jurídica.
El trabajador está obligado a prestar este 
tipo de trabajo y si se niega a hacerlo, tal 
negativa puede considerarse como una 
causa análoga e igualmente grave a las 
causas consideradas en el artículo 47 de la 
Ley Federal del Trabajo, que puede producir 
la rescisión de la relación de trabajo por 
causa imputable al trabajador.

2.5 Días de descanso.

En el artículo 69 de la LFT se fundamenta: 
“Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario íntegro.”

Se procurará que el día de descanso sea el 
domingo, conforme al artículo 71 de la LFT, 
y el salario de ese día de descanso se pagará 
como si fuera un día laboral.

2.6 Concepto de vacaciones.

 el artículo 76 de la LFT señala que el 
periodo de vacaciones, una vez cumplido el 
primer año laborado, en ningún caso podrá 
ser inferior a 12 días laborables y este 
derecho aumentará en dos días de 
vacaciones por cada año trabajado 
subsecuente, hasta llegar a veinte.

2.7 Concepto de salario

En su artículo 82 y sin mayores 
complicaciones, define al salario como “la 
retribución que, debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo”.

2.8 Tipos Salario

El artículo 83 de la LFT especifica que: “El 
salario puede fijarse por unidad de tiempo, 
por 
unidad de obra, por comisión, a precio 
alzado o de cualquier otra manera.”

El artículo 84 de la LFT, es la que lo divide 
en salario base (o por cuota diaria) y salario 
integrado

2.9 Normas protectoras y 
privilegios del salario.

Se considera importante establecer ciertas 
normas o principios que lo protejan y que 
permitan al trabajador su uso, goce y 
disfrute. Entre estas normas se encuentran:

Derecho a disponer del salario

Irrenunciabilidad del salario

Cobro del salario

 Prestaciones en especie

Almacenes y tiendas de las empresas

Prohibición de imponer multas a los 
trabajadores

Salario mínimo 

2.10 Aguinaldo.

en el artículo 87 de la LFT, que señala:

 Tendrán derecho a que se les pague la parte 
proporcional del mismo, conforme al 
tiempo que hubiere trabajado, cualquiera 
que fuera éste. 
El aguinaldo puede considerarse un salario 
adicional

2.11 Prima de antigüedad. 

El artículo 162 de la LFT, nos dice que una 
prestación que se genera por el transcurso 
del tiempo en que el rabajador presta su 
servicio.

Es una prestación que se paga al trabajador 
en el momento de concluir la relación de 
trabajo y sólo en los supuestos mencionados

• Gratificaciones.
• Percepción.

• Primas.
• Comisiones.

• Prestaciones en especie.

Los dos tipos de días de descanso para los 
trabajadores:

• Descanso semanal.
• Descanso obligatorio

• Jornada de trabajo.
• Días de descanso.

• Vacaciones.
• Salario.

• Salario mínimo.
• Aguinaldo.

• Prima de antigüedad.


